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"

de su Gobierno constituirán un acuerdo entre nuestros dos países
que entrará en vigor en la fecha de su nota de respuesta.

Saludo a vuestra excelencia con mi más alta Y distinguida
consideración.»

A este propósito me es grato notificar a vuestra excelencia la
conformidad de mi Gobierno con el contenido de la nota arriba
trascrita Y acepto Que su nota y mi respuesta sean consideradas
como un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos.

Aprovecho esta oportunidad para testimoniar a vuestra excelen
cia las ae¡uridades de mi más distinguida consideración.

José Luis Messfa,
Marqués de Busianos

Embajador de España en Buenos Aires

El presente Canje de Notas entró en vigor el día 8 de marzo de
1986, fecba de la última de las notas intercambiadas.

1.0 que se hace público para conocimiento ¡¡eneral.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Seeretano general Técnico,

José Manuel Paz Agueras.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28399 CORRECClON de errores del Real Decreto
1637/1986, de 13 de junio, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los productos de fibra de vidrio, utilizados como
aislantes térmicos, y su homologación por el Ministe-
rio de Industria y Energía. .

Advertido error én el texto remitido para su publicación, del
Real Decreto 163711986, de 13 de junio, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los produc
tos de fibra de vidrio, utilizados como aislantes térmicos, y su
homologación por el Ministerio de Industria y Energía, inserto en
el «Boletín Oficial del Estado» número 186, de 5 de a¡osto, a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 27619, artículo 2.°, allllflado 2, donde dice: «2. Se
prohibe 18 lÍlbricación para el meréado interior y la venta, importa
ción e instalación, en cualquier parte del territorio nacional, de los
productos de fibra de vidrio, utilizados como aislantes térmicos,
que correspondan a tipos no hom01ogados, o que, aun correspon
diendo a tIpos homologados, carezcan del certificado de conformi
dad de la producción, expedido por la Comisión de Vigilancia Y
Certificación del Ministerio de Industria y Energla», debe decir.
«2. Se prohI1>e la fabricación para el mercado interior y la venta,
importación e instalación en cualquier parte del territorio nacio
nal, de los productos de fibra de V1driO, utilizados como aislantes
térmicos, que se relacionan en el anexo del presente Real Decreto,
que correspondan a tipos no homologados, o que, aun correspon
diendo a tIpos homologados, carezcan del certificado de conformi
dad de la producción, expedido por la Comisión de Vigilancia Y
Certificación del Ministerio de Industria y Energía."

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28400 ORDEN de ló de octubre de 1986 por la que se

ayrueba el Reglamento de la Denominacic1n Especi·
Jiea «Cigales. y de su Consejo Regulador.

limo. Sr.: La Denominación Específica «CigaIes» fue reconocida
con eanIeter provisional por Orden del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación de 7 de marzo de 1985, previa propuesta de
los sectores, viticultor y vinicultor, interesados. Nombrado Consejo
Reaulador Provisional por Resolución de la Diree<:ión General de
PoÚtica Alimentaria de 23 de septiembre de 1985, dicho Orga.

nismo ha procedido a elaborar el proyecto de Reglamento de esta
Denominación Específica en colaboración con los servicios compe
tentes de la Junta de Castilla y León y la Diree<:ión General de
Politica Alimentaria (Subdirección General del Instituto Nacional
de Denominaciones de Origen), de acuerdo con lo que determina
la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.
el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, que aprobó el Reglamento de
la misma y el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, sobre
Denominaciones Genéricas y Especificas de productos alimenta·
nos.

Vistos los informes emitidos por la Secretaria General Técnica
de los Ministerios de Economia y Hacienda Yde A¡ricultura, Pesca
y Alimentación, y de conformidad con la Junta de Castilla y León,

Este Ministerio, en uso de las fill:ullades, ha tenido a bien
disponer:

Articulo úníco.-Se aprueba el Reglamento de la Denominación
Específica t<Ciples» y de su Consejo Regulador cuyo texto articu
lado se presenta en el anexo de esta <>raen.

Lo q~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madnd, 16 de octubre de 1986.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de PoUtica Alimentaria.

ANEJO QUE SE OTA

Reglamento de la Denomlnaci<\n ElpecffIea «Ciga1es» y de In
Consejo RepIador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.0 De acuerdo con lo disPuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes,
y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de
marzo, y en el Real Decreto 1573/1985, de 1 de a¡osto, quedan
protegidos con la Denominación Especifica «CigaIes», los vinos
tradicionaimente designados bajo esta denominación geográfica
que reuniendo las caracteristicas definidas en este Reglamento
hayan cumplido en su producción, elaboración y crianza todos los
requisitos exi¡idos en el mismo y en la legislación vigente.

Art. 2° 1. La protección otorgada se extiende al nombre de
«Cigales», sólo o acompañado de la mención, Denominación
Especifica.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nombres,
marcas, términos. expresiones y signos 'l.ue por su similitud
fonética o ¡ráfica con los protegidos, puedan mducir a confundirlos
con los que son objeto de este Reglamento, aun en el caso de que
vayan precedidos de los términos «tipo», cstilcm, «embotellado
en», «con bodegas en» y otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la Denominación Especifica, la aplica
ción de su Reglamento, la vi&iIattcia del cumplimiento del mtsmo,
así como el fomento y controfde la calidad de los vinos ampatados,
quedan encomendados al Consejo ReguIsdor de la Denominación
Específica, a la Dirección General de Politica Alimentaria del
Mmisterio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación y a la Junta de
Castilla y León.

CAPITULOll

De la produecwn

Art. 4.° 1. La zona de producción de los vinos amparados
por la Denominación Especifica «CigaIes» está constituida por los
terrenos ubicados en los ténninos municipales que se citan en el
allllflado 2 de este artículo y que el Consejo Regulador considere
aptos para la producción de uva de las variedades que se indican
en el articulo 5.°, con la calidad necesaria I'!"" producir vinos de
las earaeteristicas específicas de los protegtdos por la denomina·
ción.

2. Provincia de Va1Iadolid: Cabezón, C~es, Coreos, Cubillas
de Santa Marta, Fuensaldaña, Mucientes, Quintanilla de Trigueros,
San Martín Valveni, Santovenia de Pisuerga, Trigueros del Valle y
Valoria la Buena.

Provincia de Palencia: Dueñas.
3. La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión en

la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador debiendo
quedar delmtitados en los planos del catastro vitivinícola y en la
forma que por la Dirección General de Politica Alimentaria del
Ministerio de A¡ricultura, Pesca JI. Alimentación se determine.

4. En el caso de que el titular del terreno, esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo. podrá recurrir ante el Ministerio de
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Agricultura, Pesca y Alimentación (Dirección General de PoUtica
Alimentaria), que resolverá previo informe de la Consejeria de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León.

Art. 5.0 1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará
exclusivamente con uvas de las...variedades siguientes:

Tintas: Tempranillo (o tinta del país) Y Garnacha tinta.
Blancas, Verdejo, Albillo y Viura. .. .

2. De estas variedades se considera como principal la Tempra
nillo.

3. El Consejo Regulador fomentará la plantación de la varie
dad principal, pudiendo fijar limites de superficie de nuevas
plantaciones con otras vanedades autorizadas, en razón a las
necesidades.

4. El Consejo Regulador podrá proponer a la Dirección
General de Politica Alimentaria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación que sean autorizadas nuevas variedades que,
previos los ensayos y experiencias convenientes. se compruebe
producen mostos de calidad aptos para la elaboración de vinos
protegidos, determinándose, en cada caso, la inclusión de las
mismas como variedad autorizada o principal.

Art. 6.0 1. Las practicas de cultivo serán las tradicionales
que tiendan a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad máxima de planUCión será de 2.200 cepas por
hectárea.

3. La formación de la cepa será la tradicional en vaso.
4. No obstante lo anterior, el Consejo regulador podrá autori

zar la aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamientos,
labores, etc., que constituyendo un avance en la técnica vitícola se
compruebe no afectan desfilvorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido y de cuyos acuerdos dará conocimiento al
Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación (Dirección Gene-
ral de PoUtica Alimentarla). .

Art. 7.0 1. La vendimia se realizará con el mayor esmero,
dedicando exclusivamente a la elaboración de los vinoa protegidos
la uva sana con el grado de madurez necesario.

2. El Consejo ReauIador podrá determinar la fecha de inicia
ción de la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de ~Iección
a fin de que ~ta se efectúe en consonancia con la capacidad de
absorción de las bodegas, as! como sobre el transporte y tipo de
envase utilizado para el traslado de la uva vendimiada, para que
aqUél se efectúe sin deterioro de la calidad de la uva.

Art. S.o 1. La producción máxima admitida por bectárea
será de 70 quintales m~tricos (referidoa a la variedad Tempranillo).

Igualmente se señalan las producciones máximas admitidas
para el resto de las variedades autorizadas

Variedad: GarnacIta. Quintales métricos por bectárea: 70.
Variedad: Viura. Quintales m~cos por hectárea: SO.
Variedad: Verdejo. Quintales m~tricos por hectárea: 50.
Variedad, Albillo. Quintales m~tricos por hectárea: 50.
Estos limites poc!rán ser modificados en determinadas campa

ñas por el Consejo Regulado~ a injciativa propia o a pétición de
los viticultores interesados, eteCtIWIa con anterioridad a la vendi
mia, previos los asesoramientos y comprobaciones necesarios.

2. La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean
superiores al límite autorizado, no podrá ser utilizada en la
elaboración de vinos protegidos por esta denominación, debiendo
adoptar el Consejo~or las medidas de control necesarias
para asegurar el cump!ímiento de este precepto.

Art. 9.0 1. Para la autorizaáón de nuevas plantaciones,
replantaciones y sustituciones en terrenos o viñedos sttuados en la
zona de producción, será preceptivo el informe del Consejo
Regulador. .

2. No se admitirá la inscripción en el Registro de viftas de
aquellas nuevas plantaciones mixtas ~ue en la práctica no permitan
una absoluta separación en la vendimia de las diferentes varie
dades.

CAPlTULOllI

De la elaboracw1I

Art. 10. Las lknicas empleadas en la manipulación de la uva,
el mosto y el vino, el control de la fermentación y el proceso de
conservlClón, tenderán a obtener I"""'!uctos de máxima calidad.
manteniendo los caracteres tradiCIOna!cs de los tipos de vinoa
amparados por la Denominación Específica.

Art. 11. En la producción del mosto se seguirán las prácticas
tradicionales, aplicadas con una moderna tecnología orientada
bacia la mejora de la calidad de los vinos. Se aplicarán presiones
adecuadas para la extracción del mosto o del vino y su separación
de los orujos, de forma que el rendimiento no sea superior a 70
litros de mosto o vino por cada 100 kilosramos de vendimia. Las
fracciones de mosto o VInO obtenidos por presiones inadecuadas no

podrán en ningún caso ser destinadas a la elaboración' de vinos
protegidos. El límite de litros de mosto o vino por cada 100
kilosramos de vendimia podrá ser modificado excepcionalmente
en determinadas campañas por el Consejo Regulador, por propia
iniciativa o a petición de los elaboradores interesados, efectuada
con anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientos y
comprobaciones necesarios.

Art. 12. La elaboración de loa vinos de ..cigaI.... ha de
realizarse en bodegas enclavadas dentro de la zona de producción
que se indica en el articulo 4.0 del presente ResJamento.

CAPITULO IV

De la crÚlllZ<l

Art. 13. l. La zona de crianza de los vinos de la Denomina
ción Especifica ..cigaIes» está integrada por los términos municipa-
les que componen su zona de producción. .

2. En los vinos amparados por la Denominación Específica
«Cigales» que se sometan a crianza o envejecimiento,. se estará a lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 1 de agosto de 1979 (oBoletú¡ Oficial del Estado»
del 31).

CAPITULO V

Características de .'los vinos

Art. 14. L Los tipos de vinos amparados por la Denomina
ción Especifica «Ciga1.... son:

. Tipo: Rosados. Gradnación alcohólica adquirida: 10,5-14 sra
dos.

Tipo: Tintos. Gradnación alcohólica adquirida: 12-14 ¡radas.

2. Los vinos tintos estarán elaborados con \In núnimo de 75
por lOO de uva de la variedad Tempranillo y los rosados con un
mlnimo del 50 por 100 de la misma variedad. .

3. Los vinos del año, así como los sometidos a· envejeci
miento, deberán presentar cualidades orpnolépticas y enológicas
características de los mismos, especialmente en cuanto a color,
aroma y sabor. Los vinos que por cualquier causa a juicio del
Consejo Regulador no hayan adquirido estas caractensticas, no
podrán ser amparados por la Denominación Especifica «Ciga1es» y
serán descalificados en la forma que se preceptúa en el articulo 32.

CAPITULO VI
"

Registros

Art. 15. l. Por el Consejo Regulador se Uevarán los siguien-
tes Registros:

a) Registro de Viñas.
b) Registro de Bodegas de Elaboración.
e) Registro de Bodegas de Almacenamiento.
d) Registro de Bodegas de Crianza.

2, Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu
lador, acompañando los datos, documentos y comprohantes que,
en cada caso, sean requeridos por las disposiciones y normas
vigentes en loa impresos que disponga el Consejo Resulador.

3. El Consejo Regulador denegará las inscnpciones que no se
ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos adoprados
por el Consejo, sobre condiciones complel!'entarias de carácter
técnico que deban reunir las viftas y las bodegas. .

4. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados
de la obligación de. inscribirse en aqueUos Registros que, con
carácter general, estén establecidos, y en especial en el Registro de
Industrias Agrarias Yen el de Embotel1adores y Envasadores en su
caso.

5. En los Registros a que se refieren los apartados b~ c) y d),
se diferenciarán con finalidad censal o estadistica, y a los efectos de
control del Consejo Regulador, aquellas industnas que realicen
actividades de exportación.

Art. 16. 1. En el Registro de Viñas se inscribirán todas
aquellas situadas en la zona de producción, cuya uva pueda ser
destinada a la elaboración de los vinos protegidos.'

2. En la inscripción figurará, El nombre del propietario y, en
su caso, _el del aparcero, arrendatario o cualquier otro título de
señorio útil; el nombre de la viña, pago Ytérmino municipal en que
está situada, superficie en producción. variedad o variedades de
viñedo Y cuantos datos sean necesarios para su clasificación y
localización. .

3. A la instancia de la inscripeión se acompañará un plano o
croquis detallado, según determine el Consejo Regulador. de las
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parcelas objeto ele la ~sma y la autorización ele plantación
expedida por el Or¡anismo compctcnte para las plantaciones
efectuadas elesputs ele la primavera ele 1970.

4. El Consejo ReauJador cntrepn\ a los viticultores inscritos
una credencial ele dicha inscripción.

Art. 17. I. En el Registro de Bodegas ele Elaboración se
inscribirán todas aqueDas situadas en la zona de producción en las
que se elaboren exclusivamente vinos que puedan optar a la
Denominación Específica.

2. En la inscripción figurarán: El nombre ele la Empresa,
localidad y zona ele emplazamiento, caractcristicas, número y
capacidad de los envases y maquinana, sistema ele elaboración y
cuantos datos sean precuos para la perfecta identificación y
catalopción ele la bodesa- En el caso de que la Empresa elabora
dora no sea propietaria ele los locales. se han! constar la circunstan
cia, indicando el nombre del propietario. Se acompañanl un plano
o croquis a escala conveniente. donclc queden retlejados todos los
detalles ele constitución e instalaciones.

Art. 18. En el Reaistro ele Bodclw ele Almacenamiento se
inscribirán todas aqueIlás situadas en la zona de producción. que
se dediquen exclusivamente al aImaccnamienlO de vinos ampara
dos por la Denominación Especifica. En la inscripción figurarán los
datos a los que se hace referencia en el articulo 17.

Art. 19. I. En el Registro ele Bodegas ele Crianza, se inscribi
rán las que estando enclavadas en la zona de críaJ!za, se dediquen
a la crianza de los vinos amparados. En la inscripción fiauranIn
además de los datos a que se hace referencia en el articulo 11. todos
aquellos espedIicos ele este tipo de bodegas. como superlicie de
calados, número de barricas, envases div~ ete., entre otros.

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza o envejeci
miento deberán estar exentos ele trepidaciones, con temperatura y
ventilación adecuadas, además ele los =tantes requisitos que se
estimen necesarios para que el vino adquiera las caracteristicas
privativas de cCi¡ales». •

3. Las bodePs inscritas en el Registro ele Bodegas ele Crianza
comunicarán al Consejo Reau1ador la relación de nombre y marcas
comcrci=.r..las etiquetas de las bote1!as que. en todo caso, deben
ser auto prevuuncnte J'Or el 1tl1SI110.

Art. 20. l. Para la Vl¡Cncia ele las inscripciones en los
correspondientes ReI\~. ocnI in~pensable cumplir. en todo
momento. con los reqWSltos que Impone el presente capitulo.
debitndose comunicar al Consejo ReauJador cualquier variación
que afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando tota
se produzca. En consecuencia, el Consejo Regulador llOdrá suspen
der o anular las inscripciones cuando los titul8res ele fas mismas no
se atuvieren a tales prescripciones.

2. El Consejo Rcgu1ador efectuará inspecciones periódicas
para comprobar la efectividad ele cuanto se dispone en e! párrafo
anterior.

3. Todas las inscripciones ele los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se determine por el Consejo
Regulador.

Art. 2 I. En los loca1es a que se refiere e! articulo IS.I no se
llOdrá elaborar ni contener existencias de vino procedentes ele
viñedos Y bodegas no inscritas.

CAPITULO vn
DerecJws Y obligeuiones

Art. 22. 1. Sólo las pet10nas nalunlles o juridicas que tengan
inscritos en los Registros mdieados en el articulo 15 sus viñedos o
instalaciones. podrán producir uva con destino a la elaboración ele
vinos amparados por la Denominación Especifica o criar vinos que
hayan de ser protegidos por la misma.

2. Sólo pueclc aplicarse la Denominación Especifica~e...
a los vinos procedentes ele bodegas inscritas en los Regtstros
correspondientes que hayan sido producidos Y elaborados con
forme a las normas exigidas por este Reglamento y que reúnan las
condiciones enológicas y or¡anoltpticas que deben caracterizarlos.

3. El clcreeho al uso ele la Denominación Especifica en
propaganda, publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo ele
las firmas inscritas en el Registro correspondiente.

4. Por e! mero hecho de la inscripción en los Registros
correspondientes, las personas nalunlles o juridicas inscritas que
dan obli¡adas al cum lirnicnto ele las disposiciones de este Reg1a
m~nto y de los~ que. elentro de sus competencias, dieten la
Dirección General ele Politica Alimentaria elel Ministerio ele
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Consejo ReauJador. asl
como a satisfacer las exacciones que les correspondatL

Art. 23. Los nomb= con que figuran inscritas en los Regis
tros las bodegas. as! como las marcas, slmbolos, emblemas,
leyendas publicitarias o cualquier otro tipo ele propaganda que se
utilice, aplicada a los vinos protegidos por la elenominación que
re¡ula este Rcglamento, no podrán ser empicados blIio ningún

con~,ni siquiera por los propios titulares, en la comercializa·
ción de otros vinos salvo las excepciones que estime el Consejo
Regulador. previa solicitud del interesado a dicha Entidad, la cuaI,
caso de que entienda que su aplicación no causa perjuicio a los
vinos amparados, elevará la correspondiente prol?uesta a la Dírec
ción General de Politica Alimentana elel Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. que resolverá.

Art. 24. Queda facultado el Consejo ReauJador para adoptar.
en cada campaña, las medidas oportunas que tiendan a la absorción
por !as bodegas inscritas ele la uva producida en los viñedos
mscntos.

Art. 25. I. En las etiquetas de los vinos embotellados figura
ni obligatoriamente· de forma destacada la "xpresión Denomina
ción Especifica «Cigal..... además de los datos que con canicter
general se determinan en la lcgislación aplicable.

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, tstas deberán
ser autorizadas por el Consejo ReauJador. a los efectos 9ue se
relacionan con este Rcglamento. Será denegada la aprobación ele
aqueDas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a
confusión en el consumidor, así como podrá ser anulada la
autorización ele una ya concedida anteriormente. cuando hayan
variado las circunstancias de la firma propietaria de la misma,
previa audiencia de la firma interesada.

Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan los vinos
para el consumo irán provistos de P.'"!'Cintas de garantla. etiquetas
o contraetiquetas, numeradas, expedidas por el Consejo Regulador.
que deberán ser colocadas en lapro~~y de acuerdo con las
normas que determine e! Consejo or y siempre en forma
que no permita una segunda utilizaci n.

4. El Consejo ReauJador adoptará y registrará un emblema
como slmbolo de la Denominación Especifica, previo informe de
la Dirección General de Politica Alimentaria del Ministerio ele
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Asimismo. el COnsejo Rcgu1ador llOdrá hacer obligatorio que en
e! exterior de las bodegas inscritas y en lugar destacado figura una
placa que aluda a esta condición.

Art. 26. l. Toda expedición de mosto. vino o cualquier otro
producto ele la uva que tenga lugar entre firmas inscritas, deberá ir
acom¡lllñada, además ele por la doéumentación exigida por la
legislación Vl¡Cnte, por un volante de circulación entre bodeg¡¡s,
expedido por el Consejo Reau1ador, en la forma que por el mismo
se determine, con anterioridad a su ejecución.

Art. 27. 1. El embotellado ele vinos amparados por la
Denominación Especifica «Cigale.... en territorio nacional, debeni
ser realizado exclusivamente en las bodegas inscritas autorizadas
por el Consejo Rcgu1ador, perdiendo el vino. en otro caso, el
clcreeho al uso de la elenominación.

2. Los vinos ampar&;dos por la Denominación «Cigale...
únicamente pueden circular y ser expedidos por las bodegas
inscritas en los tipos de envase que no peljudiquen su calidad o
prestigio y aprohados por el Consejo Rcgulador.

Art. 28. I. El Consejo ReauJador lijará, para cada campaña,
las cantidades que de cada tipo ele vino amparado por la denomina
ción podrá ser expedido por cada firma inscrita en los Registros de
Bodegas, de acuerdo con las cantidaeles de uva adquiridas. existen
cias de Campadas anteriores y adquisiciones de VInOS o mostos a
otras firmas inscritas.

2. Para los vinos de crianza, el Consejo Regulador librará
ccrtilicados en que se han! constar esta cualidad y podrá autorizar
el consignar la añada en las etiquetas, cuando estt elebidamente
controlada por el Consejo. .

Art. 29. 1. La exportación a grane! de vinos amparados por
la Denominación Especifica se realizará en sus envases definitivos,
que deberán llevar los sellos o precintos ele garantla en la forma que
determine el Consejo.

2. Para garantizar el adecuado uso de la Denominación
Especifica de los vinos que se exporten a granel y se embotellen en
el extranjero. se establecerá la necesaria coordinación entre los
Or¡anismos estatales de control de los respectivos paI....

Art. 30. Toda expedición ele vino amparado por la Denomina·
ción Es~ca con destino al extranjero. deberá ir acompañada,
del ccrtilicado de Denominación Espi:ciJica expedido por el Con
sejo Regulador. que se ajustará al modelo ofidal. además de los
documentos y ccrtilicados exigidos en cada caso por la legislación
vi¡ente.

Art. 3I. 1. Con objeto de poder controlar la producción.
elaboración y existencias, as! como las calidades. tipos y cuanto sea
necesario para poder acreditar el origen y calidad de los vinos. las
personas lisicas o juridicas titulares de las viñas y bodegas vendrán
obli¡adas a presentar las siguientes declaraciones ante el Consejo
Regulador.

a) Todas las firmas inscritas en e! Registro ele Viñas presenta·
nin. una vez terminada la recolección y, en todo caso. antes del 30
ele noviembre ele cada año. declaración de la cosecha obtenida en
cada una de las parcelas con viñedo inscritas, indicando el destino
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de la uva, y en caso de venta. el nombre del comprador. Si existe
más de' una variedad de vid, deberá declararse la cantidad obtenida
de cada una de ellas. .

b) Todas las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración, deberán dec~ antes del 15 de diciembre, la
cantidad de mosto y de vino obtenido en la campaña y existencias
de campañas anteriores, diferenciadas en los diversos tipos de
elaboraciones, debiendo consignar la procedencia de la uva y el
destino de los productos que venda, indicando comprador y
cantidad. En tanto tenga existencias, deberá declarar mensualmente
las ventas efectuadas.

c) Las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de Almacena
miento y Crianza presentarán, dentro de los diez primeros dias de
cada mes, declaración de entradas y salidas de productos habidos
en el mes anterior, indicando la procedencia de los vinos adquiri·
dos. En todo caso, se distinguinin los diferentes tipos de vino. Las
inscritas en el Registro de Bodegas de Crianza presentarán por
separado la correspondiente a estos vinos.

El Consejo Regulador, en todo caso, podrá realizar inspecciones
con toma de muestras para comprobar la veracidad de la documen
tación presentada.

2. Las declaraciones a que se refiere el apartado I de este
artículo tienen efectos meramente estadistico~ por 10 que no
podrán facilitarse ni publicarse más que en forma numérica, sin
referencia alguna de carácter individual. Cualquier infracción de
esta norma por parte del personal afecto al Consejo será conside
rada como falta muy grave.

Art. 32 1. Toda uva, mosto o vino que por cualquier causa
presente defectos, alteraciones sensibles_o que en su producción se
hayan incumplido los preceptos de este Re¡lamento o los preceptos
de elaboración señalados por la legislación vigente, será descalifi
cada por el Consejo Regulador, lo que llevará consigo la pérdida de
la Denominación~ca o del derecho a la misma en caso de
productos no detinillvamente elaborados.

Asimismo, se considerará como descalificado cualquier pro-.
ducto obtenido por mezcla con otro previamente descalificado.

2. La descaliticación de los vinos podrá ser realizada por el
Consejo Regulador, en cualquier fase de producción, de elabora
ción o crianza y, a partir de la iniciación del expediente de
descalificación, deberán permanecer en envases~'de ndientes y
debidamente rotulados, bl\io control del Consejo or, que en
su resolución determinará el destino del producto alificado, el
cual, en ningún caso, podrá ser transferido a otra bodega inscnta.

3. El Consejo Regulador podrá anular la descaliticación de un
vino cuando ya no existan las circunstancias que motivaron su
descalificación.

CAPlTULOVIll

Del Consejo Regulador

Art. 33. 1. El Consejo Regulador es un Organismo dOPCD
diente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través
de la Dirección Genera! de Política Alimentaria, con el carácter de
órgano desconcenttado y con atribuciones decisorias en cuantas
funciones se le encomiendan en este Regiamento de acuerdo con lo
~~rese determina en la Ley 25/1970 Y su Re¡lamento y Real

to 1573/1985.
2. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de lo establecido

en el articulo 35, estará determinado:

a) En lo territorial, por la respectiva zona de producción y
crianza.

b) En razón de los productos, por los protegidos por la
denominación.

c) En razón de las personas, por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 34. Es misión principal del Consejo Regulador, la d;e
aplicar los preceptos de este Realamento y velar por su cumpli
miento, para lo cual ~ercerá las fúnciones que se contemplan en el
anículo 87 de la Ley 2511970, Ydisposiciones complementarias, así
como las que expresamente se indican en el articulado de este
Regiamento.

Art. 35. El Conse,io Regulador queda expresamente autorizado
para vigilar el movinuento de la uva, mostos y vinos no protegidos
por la Denominación Especifica que se elaboren, comercialicen o
transiten dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este servicio a la Dirección Provincial del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y remitiéndole copias de las
actas que se produzc~ sin peIjuicio de la intervenaón de los
Organismos competentes en esta vigilancia.

Art. 36. 1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, designado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a propuesta del Consejo Regulador, con

informe favorable de la Consejería de Agricultura, Ganadería Y
Montes de la Junta de Castilla y León.

b) Un Vicepresidente, en representación del Ministerio de
Economla y Hacienda, designado por ~ste. . .

c) Cinco Vocales, en represenlac1ón del sector V1l1cu1tor y
otros cinco en representación de los sectores elaborador y almace
nista. La elección se realizará de acuerdo con lo que establece el
articulo 89 de la Ley 25/1970 Y el Decreto 83S/1~7~ y de
conformidad con el Real Decreto 2004/1979, de 13 de Julio.

d) Dos Vocales con especiales ~on<>.címientos.sobre V111cultura
y enolo¡la, designados por el Ministerlo de. Af"cultura, .Pesca y
Alimentación, previa consulta a la ConseJena de Agricultura,
Ganadería Y Montes de la Junta de Castilla y León.

2. Por cada uno de los car¡os de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma que
el titular.

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se
procederá a designar sustituto en la forma establecida, si bien el
mandato del nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebre la
primera renovación del Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los Vocales.será,.~mo
máximo, de un mes a contar desde la fecha de su deslgnaclOn.

6. Causará baja el Vocal que durante el periodo de vigencia de
su cargo sea sancionado por fufracci.ón grave en las materias que
regula este Regiamento, bien personalmente o la firma a que
penenezca. 19ua1mente ca,!~ baja a petición 4el Organismo .que
10 eligió o por ausencta tnJustifkada de tres SCS10nes consecutivas
o cinco alternas.

Art. 37. Los Vocales a los que se refiere el apartado c) del
articulo anterior, deberán estar vinculados a los sectores que
representan, bien directamente o por ser directivos de Sociedades
que se dediquen a las actividades que. ~. de. representar. No
obstan~ una misma persona natural o Jundica mscnta en vanos
Registros, no podrá tener en el Consejo representación doble, una
en el sector vitícola y otra en el sector vinícola, ni directamente ni
a través de las firmas filiales o socios de la misma.

Art. 38. 1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación
podrá delegarla de manera expresa en los casos que sean necesanos.

b) Hacer cumplir las disposiciones legales y re~amentarias.
c) Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos.
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el

orden del día, sometiendo a la decisión del'mismo los asuntos de
su competencia y ejecu~ los, acu~rdos adopta~

e) Organizar el régimen mterlor del ConSCJo.
1) Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo

~~ar y dirigir los servicios.
[1) Informar a los Organismos superiores de las incidencias

que en la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes

de la lunta de Castilla y León y a la Dirección General de PolítIca
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
aquellos acuerdos que, para cumplimiento 8eneral acuerde el
Consejo en virtud de las atribuciones que le confiere este Regla
mento ir aquéllos que por su importancia estime deben ser
conocidos por las mismas.

j) Aquellas otras funciones que el Con~jo acuerde, o <jue le
encomiende la DireccIón General de Políllca Alimentana del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2 La duración. del mandato del Presidente será de cuatro
años, pudie"do ser reelegido.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su ""!"dato,
a JXtición propia, una vez aceptada su dimiSIón o por decISIón del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe de
la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de
Castilla León.

4. lo caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá un candidato para la designación del
nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta J!llIll !'uevo Pt:esidente serán presididas ~r el funci?na
rio del Minioterlo de Agncultura, Pesca y AlImentacIón que deSIgne
la Dirección General de Politica Alimentaria.

Art. 39. 1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocales, lÍendo obligatorio celebrar sesión, por lo menos, una
vez al trimestre.

2 Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cuatro días de antelación, al menos, debiendo acompañar a la
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citación el orden del día para la reunión, en la que no se podran
tratar más asuntos que los previamente señalados.

En caso de necesidad, cuando as! lo requiera la ur¡¡encia del
asunto a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por tele¡rama,
con veinticuatro horas de anticipación como _imo.

Para la inclusión en e! orden del día de un asunto determinado,
será necesario que lo soliciten, al menos, tres Vocales con ocho días
de anticipación como mínimo. . ~-

En todo caso, e! Consejo Regulador quedará .válidamente
constituido cuando estén~tes la totalidad de sus miembros, y
así lo acuerden por unanimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir, lo notificará al Consejo
Regulador a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán, por
mayoria, de miembros presentes, y para la validez de los mismos
será necesario que estén presentes más de la mitad de los que
componen el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

S. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos <asos en
que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Perma
Dente, que estará formada por e! Presidente r dos Vocales titulares
uno del sector viticultor y otro del sector \tinicuItor, designados por
el Pleno del Orpnismo.

En la sesi6n en que se acuerde la cónstituci6n de dicha
Comisión Permanente se acordará también las misiones especificas
que le competen y funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisi6n Permanente serán
comunicadas al Pleno de! Consejo en la primera reuni6n que
~Ie~. .

Art. 40. 1. Para e! cumplimiento de sus fines, el Consejo
Regulador contará con las plantillas de personal necesarias que
fi¡urarán dotadas en e! presupuesto del propio Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretario designado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente, del que directamente depen
derá, Y que tendrá como cometidos específu:os los si¡uientes:

al Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecuci6n de
sus acuerdos.

bl Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cunar las
convocatorias, levantar las aetas y custodiar los libros y documen-
tos del Consejo. • .

el Los asuntos relativos al ,qimen interior del Orpnismo,
tanto de personal como administrativos.

d) Las funciones .que se le encomienden por e! Presidente,
relaCIonadas con la preparaci6n o instrumentaCI6n de los asuntos
de la competencia del Consejo.

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el
Consejo contará con los servicios técnicos necesarios, la direcci6n
de los euales recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control o vi¡ilancia contará con
Veedores propios. Estos Veedores serán designados por e! Consejo
Regulador, y hahilitados por e! Ministerio de Agricultura, Pesca y
A1imentaCI6n (Direcci6n General de Política Alimentaria). en
solicitud tramitada a través de la Subdirecci6n General del lnsti
tuto Nacional de Denominaciones de Ori¡en con las si¡uientes
attibuciones inspectoras:

al Sobre los viñedos ubicados en las zonas de producci6n.
bl So~ las bodegas situadas en las zonas de producci6n,

elaboraci6n y crianza.
e) So~ la uva .y vino de las zonas de producción, elaboraci6n

yenanza.

5. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar traba
jos urgentes al personal necesario, siempre que tenpn aprobado en
el presupuesto dotaci6n para este co~.

6. A todo el personal del Consejo, tanto de carácter lijo como
eventual, le será de aplicaci6n la 1egislaci6n laboral vigente.

Art. 4 I. I. Por e! Consejo se establecerá nn Comia! de
Calificaci6n de los vinos, formado por tres expertos Y nn delegado
del Presidente del Consejo, que tendrá como cometido informar
so~ la calidad de los vinos que sean destinados al mercado, tanto
nacional como extranjero, pudiendo contar este Comité con los
asesoramientos técnicos que estime necesarios.

2. El Presidente de! =:' a la vista de los informes del
Comité, reoolverá lo que y, en su caso, la descalificación
del vino en la forma prevista en e! articulo 32. La resolución del
Presidente del Consejo, en caso de descalificaci6n, tendrá caráeter
provisional durante los diez dIas si¡uientes. Si en este plazo e!
lDteresadO solicita la revisi6n de la resoluci6n, éste deberá pasar al
Pleno del Consejo Regulador para resolver lo que proceda.

Si en dieho plazo no se solicita dicha revisión, la resoluci6n del
Presidente se considera firme.

Las resoluciones del Presidente o la del Consejo Regulador, en
su caso, podran ser recurridas en alza ante e! Ministerio de
Agricultura, Pesca y A1imentaci6n e! cual resolverá previo informe
de la Consejeria de Agricultura, Ganaderia YMontes de la Junta de
Castilla Y León.

3. Por e! Consejo Regulador se dietaIú normas para la
constitución y funcionamiento del Comité de Calificación.

Art. 42. l. La financiaci6n de las obligaciones del Consejo se
efectuarán con los si&uientes recursos:

1.0 Con el producto de las exacciones parafiscaIes que se lijan
en el articulo 90 de la ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos
si¡uientes:

al El O,S por 100 a la exacci6n so~ plantaciones.
bl .El 1 por 100 a la exacci6n sobre productos amparados.
el Cien pesetas por expedición de certificados o visados de

facturas Y e! doble del preCIO de coste so~·1as precintas.
Los sujetos pasivos de cada nna de las exacciones son: De la al,

los titulares de las plantaciones inscritas; de la bl. los titulares de
las bodegas inscritas que expidan vino al mercado, y de la el, los
titulares de bodegas inscritas, solicitantes de certificados, de visa
dos de facturas, o adquirentes de preeintas.

2.a Las subvenciones, legados y donativos que reClDan.
3.° Las cantidades que pudieran percibine en con~o de

indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Con.ejo o
a los intereses que representa.

4.° Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos
y ventas de! mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este artieulo podran
variarse. a propuesta del Consejo Regulador, ~ la Dirección
General de Política Alimentaria cuando las ne<:es1dades presupues
tarias del Consejo as! lo exijan.

3. La aestión de los ingresos y gastos que figuren en los
presupuestos corres¡>onde al Consejo Regulador.

4. La fiscaIizaci6n de las operaciones económicas del Consejo
Re¡ulador y de la contabilidad ae efectuará por la Intervenci6n
Delegada en e! Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación de
la Intervenci6n General de la Administraci6n del Estado, de
acuerdo con las normas establecidas por este Centro Interventor, y
con las atribuciones y funciones que le asigne la Iegislaci6n vigente
en la materia.

Art. 43. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
caráeter particular y afecten a una pluralidad de sujetos se
notificarán mediante circulares expuestas en las oficinas del Con
sejo Regulador y en las oficinas de las Cámaras Agrarias o del
Ayuntamiento de los municipios incluidos dentro de la zona de
producción y con la~ comunicación a la Cámara A¡raria
Provincial. La exposiCI6n de diehas ciIcuIares se annnciará en el
«Boletín Oficial» de las provincias de Valladolid y Palencia.

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recunibIes, en todo caso, ante e! Ministerio de Agricultura,
Pesca Y A1imentaci6n, el cual resolverá previo informe de la
Consejería de Agricultura, Ganaderia Y Montes de la Jnnta de
Castilla y León.

CAPITULO IX

De las infracciones. sanciones y procedimienJos

Art. 44. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia de expedientes sancionadores se atemperarán a las normas
de este Reglamento, a las de la ley 2S/1970 y disposiciones
complementarias y a la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Art. 4S. 1. Las infracciones a lo dispuesto en este Regla
mento y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas
con apercibimiento, multa, decomiso de la mercanela, suspensi6n
temporal en e! uso de la denominación o bl\ja en el Registro o
Registros de la misma, conforme se expresa en los articulos
si¡uientes, sin perjuicio de las sanciones que por contravenir la
Iegislaci6n seneraJ vigente puedan ser impuestas.

2. Las bases para la imposici6n de multas se determinarán
conforme disPone el articulo 120 del Decreto 835/1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
Reglamento se tendrán en cuenta las normas establecidas en el
articulo 121 del Decreto 835/1972.

Art. 46. 1. Las aetas de inspecci6n se levantarán por tripli
cado y serán suscritas por e! Veedor y el dueño o representante de
la finca, establecimiento o ~n, o encargado de la custodia de
la mercancia, en poder del cual quedará nna copia del aeta. Ambos
firmantes podrán consignar en e! aeta cuantos datos o manifesta
ciones consideren convenientes para la estimaci6n de los hechos
que se consi¡nan en la misma, así como cuantas incidencias
ocurran en e! acto de la inspección o levantamiento del aeta. Las
circunstancias' que el Veedor consigne en el aeta se considerarán
hechos probados, salvo que por'la otra parte se demuestre lo
contrario. Si el interesado en la inspección se negara a finnar el
aeta, lo hará constar así el Veedor, procurando la firma de a\gún
a¡ente de la autoridad o testigos.
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2. En el caso de que se estime conveniente por el Veedor o por
el dueño de la men:ancla o representante de la misma, se tomarán
muestras del producto objeto de la inspección. Cada muestra se
tomará, al menos, por triplicado y en cantidad suficiente para el .
examen y análisis de la mislna, Y se precintad y etiquetad
quedando una en poder del dueño o representante citado.

3. Cuando el Veedor que levante el acta lo estime necesario,
podrá disponer que la men:ancla quede retenida, basta que el por
el Instructor del expediente se disponga lo pertmente, dentro del
plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de
levantamiento del aeta de inspección.

Las mercancías retenidas se considersnln como mercancías en
depósito, no pudiendo, por tanto, ser trasladadas, manipuladas,
ofrecidas en venta o vendidas. En caso que se estime procedente,
podrán ser precintadas.

4. De acuerdo con los articulos 27 l 28 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, el Consejoe8ulador o la Direc
ción General de Política Alimentaria, en su caso, podrán solicitar
informes a las personas que consideren necesario, O hacerles
comparecer a este fin en las oficinas en que se tramiten las
actuaciones, para aclarar O complementar los extremos contenidos
en las aetas levantadas por los Veedores y como dili¡encia previa
a la posible incoación de expediente.

Art. 47. 1. La Incoación e instrucción de expedientes aancio
nadores corresponderá al Co"¡c;..~eguladorcuando el inftactor
esté inscrito en alguno de aus . Iros. En los demás caaos, el
Consejo Regulador "AB::.~ en conocimiento de la Dirección
General de Política taria del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador deberán actuar como Instructor y Secretario
dos Vocales del Consejo Regulador desifuados por el mismo.

3. En aquellos casos en que el CoJlSejO estime conveniente que
la instrucción del expediente se haga por el Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación, podrá solicitarlo así del mismo.

4. Una vez instruido el ex~nte, se establecerá la audiencia
de la Cámara Agraria Provincial correspondiente.

Art. 48. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo cuando la
sanción no exceda de 50.000 pesetas. SI excediera, elevará su
propuesta a la Dirección General de Política Alimentaria del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. A efectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionará el valor del decomiso al de la
multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o
destinos de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad
de resolver el expediente.

Art. 49. De acuerdo con lo disPuesto en el apartado 1 del
artículo 129 del Decreto 835/1972 y en el Real Decreto 1129/1985,
serán sancionados con multa de 20.000 pesetas al doble del valor
de las mercanclas o productos afectados, cuando aqua supere dicha
cantidad y con su decomiso las siguientes inftacciones, cuando sean
cometidas por personas no inscritas en los Registros del Consejo
Regulador.

\. El uSO de la Denominación Es~ifica.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales,

marcas. expresiones, signos o emblemas que por su identidad o
similitud gráfica o fonética con los nombres protegidos por la
Denominación Específica, o con los si¡nos o emblemas caracterfsti·
cos de la misma, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin perjuicio de los derecbos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación.

3. El empleo del nombre geográfico protegido por la denomi·
nación en etIquetas, documentos comerciales o propaganda de
productos. aunque vaya precedido de los términos «Tipo», «Embo
tellado e"", «Con bodega e"", u otros análogos.

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la
Denominación Especifica o tienda a producir confusión en el
consumidor respecto a la misma.

Art. SO. l. Según dispone el apartado 2.' del artículo 129 del
DecreIO 835/1972, las inftacciones cometidas por las personas
inscritas en los Registros de la Denominación Específica se
clasificarán, a efectos de su sanción, en la forma siguiente:

A) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multas del
1 al 10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos,
o del valor de las mercancías afectadas, y a las que sean de carácter
leve con apercibimiento. Estas faltas son en general las inexactitu
des en las declaraciones, guías, asientos, Libros.Regístro y demás
documentos y. especialmente, las siguientes:

Primera.-Falsear u omitir en las declaraciones para la inscrip
ción en los distintos Registros los datos y comprobantes que. en
cada caso, sean precisos.

Segunda.-No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el
momento de la inscripción en los Regíslros.

Tercera.-El incumplimiento por omisión o falsedad de lo
establecido en el artículo 31 de este Reglamento, en relación con las
declaraciones de cosecha y de movimiento de las existencías de
productos.

Cuarta.-La expedición de productos entre firmas inscritas sin ir
acompañadas del volante de circulación entre bodegas.

Quinta.-Las restantes infracciones al Reglamento o a los
acuerdos del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este
apartado A).

B) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre
producción y elaboración de los productos amparados: Que se
sancionarán con multas de 2 al 20 por 100 de 10 base por cada
hectárea, en caso de viñedos, o del valor de las mercancías
afectadas,. Y, en .este último caso, además con su decomiso.

Estas imraccíones son las siguientes:
Primera.-El incumplimiento de las normas sobre prácticas de

cultivo.
Segunda.-Expedir o utilizar para la elaboración de productos

amparados uva producida con rendimiento superior a los autoriza
dos o descalificada salvo los casos que determine el Consejo
Regulador, Y en las condiciones que se señale.

'rercera.-Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distintas de las autorizadas o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidas.

Cuarta.-El incumplimiento de las normas de elaboración Y
crianza de los vinos.

Quinta.-Las restantes infracciones al Reglamento o a los
acuerdos del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este
apartado B).

C) Infracciones por el uso indebido de la Denominación
Específica o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio:
Que se aancionarán con multa de 20.000 pesetas al doble del valor
de la mereancia o productos afectados cuando aquél supere dicha
cantidad y con su decomiso.

Estas inftacciones son las siguientes:
Primera.-La utilización de razones sociales. nombres comercia

les, marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a la
denominación o a los nombres ~otegidospor ella en la comerciali·
zación de otros vinos noprote¡ldos o de otros productos de similar
especie, así como las infracciones al articulo 23.

Segunda.-El empleo de la Denominación Específica en vinos
que no hayan sido elaborados, producidos o'criados conforme a las
normas establecidas por la legislación vigente Y por este ~.
mento y que no reWian las condiciones enológicas y orpnolépticas
que deben caracterizarlos. .

Tercera.-El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas
no aprohadoa por el Consejo Regulador en los casos a que se refiere

este~<;1'tilización 110 locales Ydepósitos no autorizados.
Quinta.-La indebida negociación o utilización de los documen·

tos, precintos, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de una
Denominación Específica.

Sexta.-Extralimitación de los cupos de venta de mostos Yvinos
en el caso de ser establecidos Ycontravenciones al articulo 28.

Séptima.-La expedición de vinos que no correspoadan a las
características de calidad mencionadas en sus medios de comercia·
lización.

Octava.-La expedición, circulación o comercialización de vinos
amparados en tipos.de envases no aprobados por el Consejo.

Novena-La expedición, circulación O comercialización de
vinos de la Denominación Especifica, desprovistos de las precintas
y precinto~ etiquetas o contraetiquetas numeradas o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

Décima.-Efeetuar el embotellado o el precintado de envases en
locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador o no ~ustarse en el precintado a los acuerdos del
Consejo.

Undécima.-El incumplimiento de lo establecido en este Re~.
mento o en los acuerdos del Consejo Regulador para la comel'Clali·
zación y en lo referente a envases. documentación, precintado y
trasvase de vinos.

Ouodécima.-En general, cualquier acto que contravenga lo
dispuesto en este Reglamento Y los acuerdos del Consejo Y que
pelJudiquen o desprestigien la Denominación, o suponga uso
mdebido de la misma.

Decimotereera.-El incumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.

2. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establecidas en los apartados B) YC), podrá aplicarse al infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación. La supresión
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temporal del derecho al uso de la Denominación llevan! aparejada
la suspensión del derecho a certificados de origen, precintas y
delllÚ documentos del Consejo.

La hl\ia supondrá la exclUSlón del infractor de los Resistros del
Consejo y, como consecuencia, la pérdida de los derechos inheren
tes a la Denominación Especifica.

Art. 51. De las infracciones en productos envasados será
Iaponsahle la firma o razón social euyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en productos a_~ el
tenedor de los mismos y de las que se deriven del transporte de
mercanclas recaerá la responsabilidad sobre las personas 'l.ue
determina al respecto el vigente Código de Comercio y disposicio
nes complementanas.

Ano 52. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercandas
como sanción única o como accesoria en su caso, o el pago del
importe de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula
ción efectuada sobre la mercancla retenida, intervenida o decomi
sada, se estará a lo dispuesto en el artículo 399 del Códiso Penal.

Ano 53. En el caso de reincidencia o cuando los productos
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores en UD
50 por 100 a las señaladas en este ReglamentoJ sin perjuicio de las
sanciones que puedan corresponder en virtud del Decreto
1559/1910.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infta<:ciÓD, las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se considera reincidente el infractor sancionado por infrin¡ir
cuaI~uierade los preceptos de este Re¡lamento en los cinco años
antenores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las
sanciones impuestas a efectos de ejemplaridad.

Ano 54. 1. En todos los casos en que la resolución del
ex~ente sea con sanción, el infractor deberá abonar los pstos
originados por la toma y análisis de muestras o por el reconoci
miento '1ue se hubiera realizado y deIIlÚ gastos que ocasione la
tramitaetón y resolución del expediente, de acuerdo~ lo que
dispone el Decreto 496/1960 y deIIlÚ disposiciones complementa
rias que convalida la tasa por gestíón técnico-facultativa de los
Servicios Asronómicos:

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince
dlas hábiles inmediatos al de su notificaci6n en papel de P8Jos al
Estado y los pstos a que hace referencia el apartado antenor en
metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo
citado, se procederá a su cobro por vía de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impuesta se acompañará al mismo ~o del ingreso del
importe de la sanción y de los gastoso~os por el expediente
en la Caja General de Depósitos de HaClenda.

4. Las infraeciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de la comisión, por lo que toda la documentación que se
determina en el mismo, respecto a los productos a que se refiere,
deberá ser conservada durante dicho periodo.

Ano 55. l. CUando la infracción que se trata de sancionar
constítuya, además, una contravención al Estatuto de la Viña, del

Vino y de los AIcoboles se trasladará la oportuna denuncia a la
Dirección General de Politica Alimentaria del Ministerio de
Agricultura Peses y Alimentación.

2. En i'oS casos en que la infraeción concierna al uso indebido
de la Denominación Especifica y ello implique una falsa indicación
de prooadencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuacio
nes y sanciones admintstrativas pertinentes, podrá acudir a los
Tribunales, ejercieado las acciones civiles y penaJes reconocidas en
la legislación sobre propiadad industrial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Con objeto de adaptar el tégimen actual de funciona
miento de la Denominación Especifica y las oblipclOnes de las
personas inscritas a cuanto determina este R.ealamento. queda
facultado el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaeion para
dietar, a petición del Consejo Regulador, las normas convenientes,
a fin de 'j;ue la evolución pueda efectuarse de forma gradual,
quedandonaljzada en el plazo máximo de seis años. contados a
partir de la publicación del presente Re¡lamento.

Segunda.-El Consejo Regulador comprobará en este mtsmo
período las existencias de las bodegas inscritas, determinando el
destino de las partidas de vino que pudieran existir almacenadas
sin derecho a la Denominación Especifica.

Tercera.-El actual Consejo Regulador Provisional de la Deno
minación Especifica «Ci¡aJ..,. asumirá la totalidad de funciones
que rorresponda al Consejo Regulador a que se refiere el capitulo
VIII, continuando sus actuales Vocales en sus cargos hasta que el
Consejo Regulador quede constituido, de acuerdo con lo que
establece el artículo 36 de este Reglamento.

Cuarta.-1. Hasta el plazo máximo de seis años, las uvas
procedentes de viñedos no inscritos podrán ser admitidas en las
bodegas de elaboración inscritas en los Registros del Consejo.

La recepción en bode&a de esa uva no podrá ser simultánea a
la de la uva procadente de viñedos inscritos, y su elaboración se
hará en depósitos separados y debidamente rotulados para control
del Consejo Regulador.

2. En el mismo plazo señalado (seis años), en las bodegas
inscritas en los Resistros que figuran en el artleuIo IS, podrán
coexistir vinos aptos para ser protegidos con la Denonunación
Especifica con los vinos a que se refiere el punto 1 de esta
disposición transitoria. Los depósitos que contengan a estos últi
mos deberán estar perfectamente rotulados y bajo control del
Consejo Regulador.

Quinta.-El Consejo Regulador podrá antorizar la elaboración
de los vinos protegidos con uva procedente de viñedos de la zona
de producción en los que exista mezcla de variedades, siempre y
cuando en esta mezcla ~minen las variedades autorizadas ¡>or
este Reglamento. Esta disposición estará. en vigor hasta la extincIón
de las plantaciones existentes en la actualidad en esas circunstan~
cias, y siempre que dichas variedades se encuentren reconocidas
como recomendadas o autorizadas para vinificación en la Región
Vitivinicola del Duero.


